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Personas .Y cosas. 
Existen en nuestra profesión personas y cosas que 

se destacan de las demás y que bien merecen los 
hO'lore.s de un comentaria. 

Don Teógenes, pongo por persona, es un ejemplo, 
asi como el haberse agotado la consignación para 
adultos, es una cosa. 

El Sr. Alfara, llamando padre espiritual a nuestro 
Conde, que es el único que al fin paga, es toda una 
persona con todos los bemoles, sostenidos y becuadros. 
Porque, ¡cuidado! que se necesita sandunga para 
llamar padre del espiritu al que se encarpó de darnos 
el garbanzo nuestro de cada dla, tan necesario para el 
sustento de nuestro cuerpo serrano. 

Padre espiritual, muy bien empleado en nuestro 
pobre D. :,Santiago, que nos alimentó el espiritu con 
bellas promesas y que no llegaron a cristalizar por 
transformación en materia asimilable, porque para da r 
algo material se necesitan manos y el pobre es manco, 
aunque bien sabe que lo sentimos. 

A evitar pues, que enjermemos del hipocondrio, 
ahora, que no podremos enfermar del estómago por 
deficiencia alimenticia, porque nos inmunizó un padre 
espiritual de ¿Roma?-¡Nones! con un específico tan 
material como el vil metal, tiende esta nueva sección 
que brindamos a nuestros lectores. 

En ella perfilaremos en olla a todo coLor las per
sonas y cosas que lo merezcan, asi como pondremos 
en solfa toda persona o hecho musicable. 

De cualquier manera, bueno será advertir que 
nunca esta sección servirá para herir susceptibilidades 
ni crear rencores por parte de los solfeados, si los h~; 
dues si llegamos a utilizar el atril, inspirada la partí-

tura siempre ell el callegretto» y desterrado el «maes 
toso», será para que pueda cantar erz él el más profano 
en materias musicales; pues CJlffffm. ~mos estará 
bajo el dominio de todos. 

Como poq¡á solfeArli? 

Reulamento de EnueJa! firadoadat 
(CONTINU AOION) 

b) Aprobar lOB programa¡g corl'espolld ibntes a 
cada una de las secciones de la Escuela, d(-;senvol
viendo el general de la misma, formado por el di
rector, programa que ap!icará eada Maí:'8tro libre
mente en su grado, sin perjuicio de las fundones 
inspectoras; 

e) Formar el cuadro de empleo del tiempo en 
cada sección. 

d) Organizar los paseos y excnr¡;;iones escola
res, con arreglo a lo dispuesto en la Real orden de 
10 de Abril de 1918, procurando aprovechar"para 
la a plicación de los conocimientos adquiridos, 
cuantos elementos ofrezca la realidad, ya sean na
turales, ya obra del hombre, visitando museos, 
fábricas, talleres, etc.,.y utilizando el cinemató
grafo para sustituir a estolil elementos próximos de 
tanto in ter'és para la ensenanza. 

e) Realizar los demás sel'vieíos que el:lpeClal
mente se le atribuyen en los distintos capítulos de 
este reglamento y los que le sean encoml"odadol 
por la Superioridad. 

Art. 8.· Como medi8a generar para cuanto 
tenga relacion coa el presente reglamento y con el 
buen régimen escolar y la armonía entre 108 Maes-

. tras, cualquier diferencia que surja se pondrá en 
conocimiento del Inspector de Primera Ensefíanza. 
quien procurará.. resolver las cuestiones ,suscitadas, 
y, caso de que BU mediación DO diere como resulta· 
do la aceptación de su propuestá por todo.' los 



LA .BANDERA .PROFESIONAL 

Maestl'Os t1c la Escuela, instruirá expediente para 
que sea resuelto por la Suparioridad, si se trata 
de éil:\UU t,os administrativos. J\cord¡l-á lo ((Inducen
te, si la¡.; c;íiferencias se refiel'euA lam~rcha peda
gÓ¡Íca de la EscUel~, 

Art.g.o Son debetesdeldirector: 
a) Cuidar de que el Registre de matrículas y 

l(\s demás libros exigidos' por las disposiciones 
Tigentes se élcomoden a ~stas 'Y~'la realidad de los 
hechos, dirigiendo la labor del Maestro enlargado 
de IU redacción y custodia; 

b) Cuidar de que en etingreso de los niños se 
eumplan la; disposiciones vigentes, iobre todo en 
lo que se refiere a la.safud Po higiene jnfantil, y d9S

tinar a í~ada uno rl. a(!uellos 81 g"1'<.ldü o clase que 
le COrI'8HpOnda; 

e) Autorizar, á proquesta de los Maestros, e) 
pasp de 1011 nJfios Qe cada grado al inmediato su~ 
perior; 

el) Visitar· todas las clases, al menoa dos Teces 
per ~ematla, examinando los cu~dernos y demás 
trabajo~ de los afumnos; 

e) Cuidar de la disciplina general de la EMuela 
y atender a la. recta administración del material y 
a la buella con¡ervación de los efecto~ para la 
enseflanza; 

f) _H~cena 108 Maestros, fuera de la presencia 
delofl nifios, las observaciones qU(~" pueda estimar 
pertirH;-'ntes, encaminadas siempl'e::t mejorar el r'
gimen e¡-;coiar. 

g) Reunü' una ve~ al mes, y HiernJlI'C que lo ~oli
citen algún l\l<,festro, a hora Gompatible con las de 
clase, al personal docente dé la escuela, para con
versar ílobre cuestiones que afecten a la enseñanza 
o i:-;obre refo/'masque propongan los Maestros o 
qtwel misn.lo pretenda introducir en laeseuola; . 

h) Remitir al inspector en los primeros díaFl de 
CHdl:l. trimestre una CtHl1l1nicacion dándole cuenta 
de la marcha de la escuela y de las incidencias Ím
p(l.Htante.s que durante el trirnestl'e anLeriol' huyan 
oenfHdo, así como de los actos escol~He~; de carác
ter:extrltordinariovei'ificados en igual tiempo; 

i) Rernitir a la Inspeccióll, ~l termmar el curso, 
unasucint8. Memoria resumiendo la.s observacio
nesdecaráder pedagógico kechas durante el año 
escolar,cy expresando lOIl! resultados de la ensefiaíl
&a, Dicha Memoria sertt leída previamente pOl' el 
Dir~ctOl~ en .Tuntade Maestros de la E~cuela, y a 
eUaacQmpaii.arácopia certífi.cada del acta dé dicha 
sesiol1 en la que los Maestros podrán bace!' las 
indicaciones pt'oMdeutes. 

jJ Dat- la enseñanza a que se refiere el artículo 
~t· y cumplir con las funciones que sele asignan 
tespe~to a.bras cit'cun y posteícotares por el ca
píttilo{P 

~.\:it.'lO. Losdeoeres de los demás Maestros de 
EseueIasgraduadas (¡onlo&. determinadós para 
{odQ el profesorado primarIO nacional, 60n liplica-

ción' a la~especialidady· con ~ujeción estriotaa Jo,' 
preceptos de este reglar1?ento, 

A.rl. 11. P¡e.idi la Junta de~aesh·o., a falta 
:l~ Inspector da Pr;imet'<l,ells~ctian~a, el Dlrector" 
actmln~ én función de Seoretfu·io,;7.turnan~o\anua.t 
men todos ellos, t;eguo' el OI'deo determinado pór 
su antigüedad, uno de los MaestH'oi, el que, ademá. 
de la i'cdad'ciól1 yt~ustAdia de las actas d. l~s ~esi.· 
nefti y de loslibro8. genel'aJ~i de la Esouela, des
empeñará Jai funciones que especialmente ¡a le se
ñalan en los artículos 9.- (letra a) J' 10 dees~e re
a-Iamento. 

III 

REGIMEN INTERIOB 

Arl. l!. fi~1 número de Alumno~ matrícula,do, 
en una Es(tuela graduada no· debe exceder de cÍl'l! 
cuenta pal'a cada uno de los grados o secciones. Si 
en la localidad donde radique no hubiere número 
de Et>cneLas sufic'ientes pal'a que todos los niñoa 
reciban la enseñanz()., podrá ampliarse la cifra de 
los admitidos, procurande que las iéccione •• upe .. 
rior~~ queden con menor uúmero de AlumPlos .Que 
la8 inferiorel. 

Oomentarios. y noticias. 
Graoias. 

1;115 da muy exprc!>ivas por nuestr.o cOl'lducto el Maestro 
de Otero Sr. Uriarte, ante la impli:lsibilidad de pederhacerl'; 
individualmente él J.os nlolmcrosOs amigos y cGmpafíeros que 
le han testimoniado su sentimiento COl'l motivo del falleei1. 
nÜento de su querida hija J~r6níllla. 

Presupuestos escolares. 
Como con motivo deJa nueva Ley d(! pasivos y los nuevos 

. sueldos concedidos a los Maestros en virtud de la Ley de 
mejoras a l.os funcicmari.os del Estado. han de darse instruc:" 
ciones para disfrutarlos y consignarl<ts en nómil'laal niislnG 
tiempo que p«ra diligenciar l.os títulos paral()sascenbos, DG 

puede asegurarse hoy sív~riarán las cuotas del m~terial de
signadas a las Escuelas y atÍn el de adultos; por lo.cualy 
hasta que n.o se publiquen dichas fnsfruccionescreeniC)s qUe 
sería conveniente retrasaran los Maestros la iormaci6l\ '! re
misión a la Sección d~ dichos ;ptesupuelfto!'l escolares para el 
año próxirfto, 

Aritméticas. 

Las Aritméticas de Rodríguez Urosa, procla.madas com. 
de utilidad suma para las Escuelas y Colegíos de príme~a 
enseñanza, por el método eminentemente práctico que sigue 
.1 autor, han sido adoptadas en la mayor parte del~,:Esctlelas 
de esta provincia, y por si algún. Maestro hay que no las CG

nozca, su autGr enviará gratis un ejemplaralqu~ losolicíte. 

Defunciones. 

En Talavera de la Reina, donde desempefiaba ,au;~arg. 
de Maestr. nacional, ha fallecidodespués.<lelar,~.~nf~rme
dad nuestre antigu0 y bueJi 3JDigGD •. Alejandro O'nt~~. 
habilitado que rué de ese partido' duránte die6i"cho del!. 



A. su viuda e hijos, familia a quien consideramos como.le 
e .. sa, les acompaña.es en su justo delor. 

--También ha fallecido en Aragón D. Manuel Melendo, 
llermano de! ilustrado M~estro de Olías y estim~o ami¡¡.) 
D. Pedr~, en cuya;J.lesgracia tomamos parte activa. 

~el celósolfuncionario de estáSecciónadmini:iitrativa de 
:rrim~ra\;Ens~~a~za,D.FeHpedf.Ú Cojo, acaba. de pasar por 
el dolor d.e perder a su señor hermano, víctima de la picara. 
enfex:medt:c;l reinante, que tanto estrago está causando en el 
'Vecino pueblo de Guadamur, su villa natal. 

Ya sabe nuestro querido ami~o Felipe lo mucho que se le 

..quiere ·en esta C;lsa. y que nes asociamos.de todas veras a b. 
desgracia que le aqueja . 

• emitldo. 
Nuestro estimado cempañero y colaborador tIe esta revis- . 

'ta, D. Antonio S~nchez Escobar, nos remite un vibrante ar 
tieulo poniendo de relieve lapoea equidad, .1 su juicio, qUe 
representéi la p<;lrte Gle bonificación asignada a las primeras 
qategcnías de~ Esealaf6r, com.parándola con la casi nula.de 
.Ias últimas. Su much¡¡ extensió.n nos impide publicarlo, y 
dado el poco espacio de que disponemos, por las reducidas 
dimensiones del periódico, nos veremos precisados, bien a 
pesar nuestro,' a no publicar más que aquellos trabajos que 
tengan sólq dos o tres cuartillas. 

Graoias. 
CoJin1lJtivo de la inauguración de JaéPanificatlora>, quiso 

e5ta importante sociedad que su primer producto de falJrica
ci'n se distribuyese entre los más llecesitadoiíl de estll capital, 
y al efecto, D. Jerónim6 Sierra, representante de aquelia 
entidad, con atento besalamano, fuva la ~alanterí", que agra
decemos, de mandar a esta Redácéión 'diez bonos de pan que 
fueron distribuíJos entre verdad eres necesitados. 

Ahora, que respon..la la industria al sacrificio económico 
. que representa la ",P<tn ificadora~. a quien deseamQsbuenm; 
Jlegoeios. 

No hay dinero. 
Nos r~ferimos a las clases de adultos, las cuales creem&s 

JiO debeJt dar comienzo mientras no.sedi~a o' se ordene taxa. 
tivamente .porunc(Re,Í! orden, pues de lo contrarió ¡¡~expo
.• en l<tS maestros a' perder el derecho de reclamar ,ratificación 
~y material para tales enseñanzas. 

Notas" de la Sección. 

A.umento gt'adual de suel~~.-En "idud de con
o(',urso'estan.propuestos para elascenso él. l~ primera 
~atei'oría,D. Claudio Bravo y Serrano; . a segunda, 
1>' Tfcto riá ti o del Cerro y D. Santiago dela Fuente, 
D.a Ma¡'~a del Carmen de Ubeda y D.& Esperanza 
linchez de Guxm{m, y a tercera, D. IUadio Molina 
'ltartíli~~,;.D. Hdefonso del Pino Sánchez, D. Mateo 
.onz.~ez Diez, D. Félix. deMora Granados y don 
Yahmtin GonzálezLópe,;; O:a EllelmiráMuñoz Ló
pez, D.1l Isidra Poten~iano o rgcu; , D.a Enriqueta 
Bete¡onOrtiz y D.a Maria Zumeta Villa r, cuya 
,propuesta se publicé .eó.;et «Boletín Oficial-' de la 
proTiacia del 17 de . Octubreproximo pasado, no 
l1abiéndosA' nr~&p.ntado rA~Ia.maeinn88 hasta la. 
:fec.ha. 

-En la Sec.ción se confeccionan las nómina. 
del primer semestre del año actual y la de resultas 
por diferencias de-:~!ls años 1915, UH6 y 1917, qtle 
le remitirán inmediatamE\nte a la Diputación. 

Nuevos su.ldo8.':"'-Todos Jos Maestros propiela:';' 
rios, sustitutos y sustituídosó;deberán ronlitir a li 
Sección Administrativa de 1.a enseñanza los títuloll 
administrativos a fin de que ta'n pronto como le 
publiquen las instrucciones puedan diligenciarr¡e 
con los sueldos de la. nueTas plantiJlas .. 

Notas .de la In~pección. 

A los alcaldes de los p_ueQlo~ de Qó\beZál1l~sada 
y San Martín de Montalbán, interesándores infor
mes acef(~a da las condiciones higiénica! y peda
iógicas de los locales de sus respectÍl:us Escuela •. 

-Á los Maestros direetores de las Escuelas ira
duadaiO de Villa de Don Fadrique, >il1teresándole. 
Iaw fechas c.n que comenzaron a hacer U20 de lal 
licencias 'concedidas a 10B MaestroB Sr. Osuna l' 
Sra. Salvador, respectivamente.\ 

-EL Maestro de Cardiel, reníit~ a laln8p"eccióa 
el inTentario del material pedar6gico de su .11-
cuela . 

-POI' la epidemia reinante, Ae han «lammr:ü:ltt 
las Escuelas de Toledo, Mohedas de la Jarll, Torre
cilla, Alrnorox, Afioverdo Tajo, Santa Cruz del 
Retamélt;, IlláQ de Vaca~, Ajofrin,:Sao I~ablo, Los 
Na"almorales, Polán, Ahnonacid'de Toledo, l,le

ilUela, Yuncler, Villaseea, Mejorada, Los Cerralbol, 
Gálvez, Torralba, HormírOil, Méntrida', Mazaraw
broilí y Pantoja. 

-

Gorral de Almaguer.-P. V. LI'l escrib( y r~mit(Aritmética8. 
Los Cerralbos.-H. G. D. Id. íd. jet. id. 

Talavera.-R. eh Hemos sentido mucho la desagradable 
Dotida que nos dió en su atenta del 26. 

Métilrida.-E. G. ¿Qut les nua nn#. ninalJna TPf~rpnC'ill 

tengo de ustedes? 

ViUatobas.-J. M. R. B. Le escribí y ruego cOtltestacióR, 
pues de Jo contrario se expone. aun disgusto. 

TOLEDO 

RSTA~LECIMIENTO'TIPOG~AFICO 

Canetas, 3 :y' SJteléfono • .3Il •. 



=======================-====================================================== 

DaImáu CarIes, PIa & Comp.,.Editores.""Gerona. 
A..:n.-u..r..a.cio de 19.18. 

lJistoria General de la EdadModema.-Por D. Eugenio García Barbarín.-Para uso de las Escuelas Norma· 
les.-¡Forma un tomo en 4.° prolongado de más de 260 páginas, con profusa ilustración, papel excelente 
y sólida encuadernación en tela.-Precio, 6 pesetas ejemplar. 

Lecciones de Teneduria de Libros por partida doble.-Por el Dr. D. Francisco Rabassa.-Para uso de las 
clases de comercio dé las escuelas y colegios.-Un tomito en 4.°, de más de 80 páginas, con numerosos 
ejercicios admirablemente metodizados, papel superior y elegante encuadernación.-Precio, 1,75 pesetas. 
ejemplar. 

Ol,as Lecciones de Cosas (Lecturas científicas), -Por Joaquín Pla Cargol.-Nueva edición reformada y 
ampliada con capítulos de Prehistoria, navegación aérea (dirigibles y aeroplanos) y navegación subma
rina, con numerosos grabados alusivos a estas modernas aplicaciones cientificas.-Un tomo de unas 
200 páginas, con cubierta tricomía, 10 pesetas docena de ejemplares. (Se envía un ejemplar de muestra 
contra el envío de 0,30 pesetas en sellos. Si se desea certificado, remítanse 0,50 pesetas). 

OBRA RECIENTE 
España, mi Pa/lia.-Por D. José Dalmáu Carles.-Libro quinto de su «Método Completo de Lectura».-Arte, 

, Geografía, Prehistoria, Historia, Literatura, Biografía, Industria, Comercio, Agricultura y Costumbres.-
1.000 grabados.-Precio, 18 pesetas docena. (Se envía un ejemplar de muestra contra el envío de 0,30, 
pesetas en sellos. Si se desea certificado l remítanse 0,50 pesetas). 

OBRAS ALTAMENTE RECOMENDABLES 
Las Escuelas Rura/es.-Por D. Félix Martí Alpera.-Precio, 6 pesetas ejemplar. 
Gmmática Castellana.-Por D. Juan B. Puig.-Grado profesional.-7 pesetas ejemplar. 
Tratado de Tecl1icisrnos.-Por D. Juan B. Puig.-Precio, 2 pesetas ejemplar. 

MUY IMPORTANTE.-Antes de hacer sus presupuestos y antes de adquirir material fijo de cualquier clase, le conviene consultar 
el Catálogo general ilustrado de nuestra casa filial, «Materiales Escolares S. A.» (Apartado de Correos, núm. 19, Gerona), cafálogo 
que se remite gratis bajo demanda. 

------

c!iJanaera 4rcleaicnat 
Esta Revista, de notoria conveniencia para los señores Maestros 

de la provincia, resuelve a sus abonados cuantas consultas hagan, 
bi,n en la Sección de "Correspondenc'ia", o particularmente por 
ea1·ta, si mandan sello. 

"La Bandera Profesional" cuenta con amplia y veraz informa
ción de cuanto atañe a la Sección administrativa, Inspección y 
Junta provincial. 

aLa Bandera Profesional" se encarga de matrículas y cuantos 
datos puedan interesar a sus abonad@s, en lo que afecta a los Esta
blecimientos docentes de esta capital. 

aLa Bandera Profesional", mediante autorización, realiza el 
cobro de hllheres, aumento gradual, etc., sin, que por ningún servi
cio de los enumerados interese un sote céntimo. 


